
 
 
ORDEN: 54/2022 
 
 

 EL CONSEJERO  
P.D Orden 11634/2012, 27 noviembre (BOCM 3-12-12) 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
 

 

 Comunidad de Madrid 
 
 

 
 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y PORTAVOCÍA 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
(SGT) 

 
 

Exp.: A/SER-040285/2021 
 
Advertido error en los Pliegos de Prescripciones Técnicas y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, del contrato de 
servicios denominado SERVICIO DE LIMPIEZA DE DIFERENTES INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CIENCIA Y PORTAVOCÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, aprobados por  Orden nº 3599/2021, de 23 
de diciembre del Consejero de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, publicado el 27 de diciembre de 2021 en el 
Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid y, en aplicación   de lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
 

DISPONGO 

 

ORDEN  
NÚMERO C-322B/003-21 

 
1.- Rectificar el error material detectado en el Pliego de Prescripciones Técnicas, en la cláusula 3.1.1.- 

Régimen general de prestación del servicio, apartado 10. Donde dice. “La existencia de un cristalero a jornada 
completa por lote, conlleva que la temporalización de la limpieza de estas superficies por centro dentro del lote, se 
realizará de manera planificada y con la rotación conveniente de manera que el cristalero agote las horas diarias 
asignadas. Caso aparte es el  IES Antonio Machado de Alcalá de Henares que al tener dos cristaleros asignados, 
tendrán que planificar sus jornadas de manera que cubran la limpieza de todas las superficies acristaladas del centro 
en el plazo de un mes. 

 
Debe decir: “La limpieza de cristales se realizará tres veces al año” 
 
2.- Rectificar el error material detectado en el Pliego de Cláusulas Administrativas, en la cláusula 1 apartado 

4, Costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación, suprimiendo la 
redacción: “Además, en los costes del personal de cada centro, se ha establecido un coste prorrateado de un 
cristalero para todos ellos” . 

 
Y, donde dice : “Centro: CEPA CASA CULTURA  horas día:9 “ 
Debe decir:  “Centro: CEPA CASA CULTURA horas día:7 “  
 

 
3.- Ampliar el plazo de presentación de ofertas hasta el día 27 de enero de 2022. 
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